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Resumen
Introducción: Los Programas de Street Law tienen una larga tradición en la educación jurídica clínica. En esencia estos programas tratan de educar a la población sobre diversas normas jurídicas que afectan a su bienestar diario. Nuestro Programa Street Law pretende, además, prestar un servicio de orientación jurídica gratuita a las personas y colectivos menos favorecidos.
Descripción general: los estudiantes, guidados y supervisados por su tutor, preparan un tema de interés social para difundirlo entre los colectivos interesados en el mismo y atender las consultas que se les hagan, bien personalmente bien a través de la plataforma on-line de la Clínica. Este curso se han preparado 11 temas y ha habido 12 grupos de estudiantes.
Participantes: los estudiantes del grado en Derecho de segundo a último curso (40) y sus tutores. Los estudiantes trabajan en grupos, tutelados por un profesional que desempeña esta labor de manera gratuita (pro bono).
Necesidades detectadas: hay un gran desconocimiento entre las poblaciones menos favorecidas en general de las normas jurídicas que afectar a su bienestar y en particular de algunos de sus derechos.  
Servicios: se presta un servicio de formación sobre temas jurídicos de interés social y se asesora gratuitamente sobre los mismos. El servicio se ofrece directamente a los afectados y también a los voluntarios que les atienden.
Aprendizajes realizados: son múltiples, aunque cabe destacar: conocimiento profundo del tema preparado; trabajo en grupo, comunicación oral, capacidad de adaptarse a distintas situaciones…
Conclusiones: los participantes han desarrollado su compromiso con la justicia social.
Palabras clave: clínica jurídica, educación jurídica clínica, Street Law, legal clinics.

EL Programa Street Law de la Clínica Jurídica ICADE
1. Educación jurídica clínica, Clínica Jurídica y Street Law
La educación jurídica clínica surge como una propuesta de modelo educativo para los estudios jurídicos. La paternidad del modelo se atribuye a Jerome Frank, quien en 1933 expuso la necesidad de una enseñanza del Derecho práctica y real con un positivo impacto en la sociedad, copia del método empleado en las Facultades de Medicina que, en los dispensarios médicos universitarios, formaban a sus estudiantes.
El término educación jurídica clínica se refiere a un tipo de metodología docente, metodología que podría resumirse diciendo que procura que el estudiante aprenda a pensar el derecho ocupando el lugar del abogado. El objetivo de la educación jurídica clínica es el acceso del estudiante de Derecho de cualquier nivel a la práctica, de manera que al mismo tiempo que refuerza sus conocimientos teóricos adquiere las capacidades profesionales necesarias para el ejercicio de la abogacía, haciendo hincapié en la proyección social de su función y en la necesidad de un ejercicio ético de la misma.
Ya desde sus inicios la educación jurídica clínica aparece vinculada con la asistencia jurídica gratuita realizada en las clínicas jurídicas, a través de un doble flujo: 
a) De una parte, en Estados Unidos, ya a finales del siglo XIX y principios del XX, se iniciaron programas de asistencia jurídica gratuita. Independientemente de la forma que adoptaran dichos programas todos respondían a la necesidad de prestar servicios jurídicos gratuitos a las personas sin recursos. Estas clínicas jurídicas primigenias se pusieron en marcha incluso antes de que se empezara a hablar de educación jurídica clínica, pero con el tiempo se transformaron en programas de educación jurídica clínica. 
b) Por otra parte, la necesidad de proveer a los estudiantes de casos y clientes reales en los programas de educación jurídica clínica condujo a que se crearan servicios de asistencia jurídica gratuita, es decir, clínicas jurídicas. 
Hoy en día puede definirse la clínica jurídica como el espacio de formación teórico-práctica en el que se presta un servicio a la comunidad (Madrid, 2013, p. 1300). La metodología docente seguida en las clínicas jurídicas es la educación jurídica clínica. Existe una gran variedad de modelos de clínicas jurídicas entre las que se cuenta el modelo de alfabetización jurídica, también llamado Street Law. 
El movimiento clínico crece en Estados Unidos durante los años 40 y 50, pero es a finales de los años 60 y a lo largo de los 70 cuando cobra auge. Fueron décadas de cambio social y de reflexión en Estados Unidos, en las que se desarrolló el movimiento por los derechos civiles y los derechos de las mujeres. En ese contexto lentamente se tomó conciencia de que para la implantación de los derechos era necesario que estos se conocieran y reclamaran. En ese contexto, en 1972, surge el Street Law cuando un pequeño grupo de estudiantes de Derecho de la Universidad de Georgetown deciden hacer accesible a los estudiantes de secundaria el sistema legal (Grimmes, McQuoid-Manson, O´Brien, y Zimmer, 2013, p. 337). 
Hoy en día hay más de un centenar de Clínicas Jurídicas por todo el mundo que desarrollan programas de Street Law (Grimmes et al, p. 335). Aunque existe gran variedad de modelos de Street Law todos comparten una misma esencia: se trata de educar a la población sobre diversas normas jurídicas que afectan a su bienestar diario, empoderando a las personas y colectivos más desfavorecidos, suministrándoles la información y el conocimiento del sistema jurídico y de sus derechos, para ayudarles en la toma de sus propias decisiones. “Todos los programas de Street Law se centran en las específicas pero a menudo insatisfechas necesidades jurídicas de la comunidad y pueden ayudar a aquellos grupos a los que resulta difícil llegar de otro modo” (Grimmes et al p. 341).
Entre los distintos modelos de programas Street Law algunos han sido diseñados para ir un poco más allá de la fase de formación a la comunidad y abordan, además, una labor de asistencia en la cumplimentación de impresos necesarios para solicitar prestaciones, redacción de cartas, etc. Estos programas reciben el nombre de Street Law Plus (Grimmes et al, p. 351) y son frecuentes, por ejemplo, en el Reino Unido.
2. La Clínica Jurídica ICADE
La idea de la Clínica Jurídica ICADE surge de la confluencia, durante el curso académico 2013/14, de dos iniciativas: a) convertir nuestra Facultad de Derecho en impulsora y facilitadora de la actividad pro bono que las grandes firmas legales españolas realizan; y b) la puesta en marcha del Proyecto Aprendizaje Servicio del Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo de la Universidad Pontificia Comillas.
Por una parte, ICADE, dada su privilegiada conexión con el mundo profesional, ha sido receptora de la inquietud que las firmas legales españolas más importantes sienten por el desarrollo en nuestro país de las actividades pro bono.
Como es sabido la expresión pro bono deriva de la frase latina "pro bono público" que se refiere a acciones realizadas "por el bien público". Se trata de la prestación voluntaria de asesoramiento jurídico gratuito en beneficio de personas o comunidades necesitadas, menos privilegiadas, en situación de vulnerabilidad social o marginadas y a las organizaciones que las asisten, así como la prestación de asesoramiento jurídico gratuito en temas de interés público. 
La actividad pro bono varía en función del país o jurisdicción donde se utilice, pero podemos decir que reúne las siguientes características: a) trabajo legal realizado por abogados; b) para el bien de la comunidad, y no con intereses comerciales; c) voluntario para el abogado; d) gratis para el cliente; y e) realizado con los mismos estándares profesionales que el realizado para los clientes habituales del abogado.
Durante el pasado curso académico algunas de estas grandes firmas se pusieron en contacto con el Decano de nuestra Facultad solicitando que ICADE, a través de la creación de una Clínica Jurídica, asumiera una labor proactiva que facilitara e impulsara las actividades pro bono que los despachos querían realizar.
Por otra parte, desde hace ya algún tiempo, el Servicio para el Compromiso Solidario y la Cooperación al Desarrollo, de la mano de algunas de las organizaciones del tercer sector con las que trabaja, viene incorporando en su actividad la idea de dar un paso más en el compromiso solidario y comenzar a trabajar con una metodología que combinara en una sola actividad el aprendizaje de contenidos, competencias y valores y la realización de tareas de servicio a la comunidad. 
Ese enfoque acabó plasmándose, durante el pasado curso académico, en el Proyecto Aprendizaje-Servicio que pretende vincular la formación práctica específica de los estudiantes de Comillas con su compromiso social, a través de la colaboración con organizaciones de intervención social que tengan necesidad de apoyo de voluntarios dotados de un perfil específico en función de sus estudios, vinculando de esta forma la formación práctica específica de los estudiantes con su compromiso social, aplicando y complementando los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias y reforzando la solidaridad y el compromiso como ciudadanos. 
La afortunada coincidencia temporal de estas dos iniciativas, y el dialogo fluido entre la Facultad de Derecho y el Servicio de Compromiso Solidario, han dado como fruto la creación de la Clínica Jurídica ICADE que se encarga del Programa de Prácticas solidarias de la Facultad de Derecho, Programa que se vincula al Proyecto Aprendizaje-Servicio de la Universidad.
3. El origen del programa Street Law de la Clínica Jurídica ICADE
En un principio la actividad de la Clínica Jurídica ICADE se concibió para que los alumnos prestaran servicios de apoyo jurídico a las organizaciones sociales colaboradoras con dos tipos de Prácticas solidarias: proyectos de carácter documental y proyectos de atención jurídica directa.
Sobre dicha idea, en el mes de septiembre de 2013, se hizo un llamamiento a los alumnos de la Facultad de Derecho que tuvieran interés en participar en la Clínica Jurídica, y nuestra sorpresa fue mayúscula cuando nos encontramos con que más de 200 estudiantes se inscribieron. Resultaba imposible absorber tal cantidad de alumnos con los proyectos que las organizaciones sociales nos estaban proponiendo y, por ello, decidimos organizar un programa de Street Law. Esta modalidad de clínica jurídica la habíamos conocido en el Congreso Transformaciones en la docencia y el aprendizaje del Derecho celebrado en la Universidad de Valencia los días 11, 12 y 13 de septiembre de 2013, una de cuyas líneas temáticas se dedicaba a las Clínicas Jurídicas. Dos de las comunicaciones de dicho Congreso relataban experiencias de clínicas jurídicas llevadas a cabo en la universidad y, combinadas, sirvieron de inspiración para el programa que diseñamos[footnoteRef:1]. [1:  Se trata del programa de Street Law del Instituto Universitario Bartolomé de las Casas de la U. Carlos III, que se prolongó desde el curso 2005/ al 2009/10, y de la ClinHab de la U. de Barcelona, todavía activo. El programa del Instituto Bartolomé de las Casas respondía al modelo clásico de Street Law; estudiantes de Derecho que tras un periodo de formación en derechos humanos transmitían dicha formación a alumnos de secundaria. Sin embargo, la ClinHab responde al modelo learning by doing, y su objetivo es que los alumnos, supervisados por expertos colaboradores y profesores, respondan a las preguntas formuladas sobre derecho inmobiliario, por el público en general o canalizadas por entidades sociales y administraciones.] 

Dado que no teníamos una comunidad concreta a la que servir pero si la idea, que nos habían trasladado las organizaciones sociales, de la necesidad de formación y asesoramiento en ciertos ámbitos concretos de las personas y comunidades más desfavorecidas, decidimos no dedicarnos a una temática concreta sino elaborar distintos proyectos de Street Law que pudieran cubrir esas necesidades.
Una vez decididos los temas sobre los que podían versar los proyectos del programa Street Law los ofertamos a los estudiantes y buscamos profesionales que quisieran ocuparse de tutelarlos.
4. El Programa Street Law de la Clínica Jurídica ICADE 
El Programa Street Law consiste en esencia en que un grupo de estudiantes de Derecho, tutelados por un abogado especialista, preparan un tema de interés social para educar a las personas y colectivos más vulnerables y orientar gratuitamente a los que lo soliciten. 
4.1. Proyectos del Programa Street Law 2013/14
El Programa se divide en distintos Proyectos por áreas temáticas, que se deciden cada curso académico en función de las necesidades que las entidades sociales que colaboran con la Clínica Jurídica detectan. 
El curso académico 2013/14 se han desarrollado los siguientes Proyectos:
	Temática
	Acrónimo para consultas vía web

	¿Quieres montar un negocio?
	Autoempleo

	Problemática de los contratos más habituales, luz, agua, telefonía, etc. y reclamaciones ante la oficina de consumidores
	Contratación en el hogar

	Alquileres, vivienda compartida, préstamos o créditos hipotecarios ¿qué derechos tengo?
	Alquileres, hipotecas

	Legalización de niños extranjeros en situación irregular y reagrupación familiar
	Extranjería

	Impago de pensiones de alimentos a los hijos
	Familia alimentos

	Separación y divorcio, conoce tus derechos
	Familia separación y divorcio

	Régimen de contratación laboral
	Laboral contratación

	Me han despedido ¿a qué tengo derecho?
	Laboral despidos

	¿Tengo derecho a una pension?, ¿cómo, cuándo? Incapacidad, jubilación...
	Laboral pensiones

	El paro ¿a qué tengo derecho?
	Laboral paro

	Derecho de los inmigrantes a la atención médica después de la reforma sanitaria.
	Sanitario



En cada Proyecto participa un equipo de tres alumnos y un tutor, que podrá ser un abogado profesional de alguna de las firmas legales que colaboran con la Clínica Jurídica, un antiguo alumno de la Universidad o un profesional que quiera participar a título personal en el Programa.
El curso académico 2013/14 hemos tenido doce grupos de trabajo (el proyecto de Autoempleo ha sido trabajado por dos grupos) con un total de cuarenta estudiantes del grado en Derecho, de segundo a último curso. Han participado como tutores siete antiguos alumnos, un profesional independiente, y los profesionales de tres firmas legales colaboradoras en la Clínica Jurídica. 
4.2. Fases en las que se desarrolla el Programa
Cada Proyecto del Programa Street Law se desarrolla en las siguientes fases:
a) Preparación del tema. Respecto de los temas hay que tener en cuenta lo siguiente:
1) Puede que los alumnos no hayan estudiado la materia concreta de la que se trate y por tanto no tengan ningún conocimiento sobre ella. Como lo que se pretende es que el alumno pueda resolver las consultas que se le eleven sobre la materia, debe conocerla antes de empezar a dar las charlas y resolver las consultas. La labor del tutor en esta fase de preparación es guiar al alumno para que éste se pueda preparar el tema y acabar conociéndolo.
2) El conocimiento que el alumno debe acabar teniendo del tema no puede ser meramente teórico, aunque esto sea imprescindible, sino muy práctico, porque lo que se pretende es que pueda prestar una ayuda real a las personas que lo necesiten.
El diseño y puesta en marcha de la Clínica Jurídica, y de sus actividades, se ha realizado este mismo curso académico 2013/14, aunque fue a finales de junio de 2013 cuando se tomó en la Facultad la decisión en firme de llevar a la práctica la idea. De aquí que los distintos proyectos no se hayan podido comenzar hasta noviembre, siendo así que los exámenes de los alumnos comenzaban a primeros de diciembre. Por ello, la fase de preparación de los temas se prolongó hasta finales del mes de enero de 2014.
b) Difusión de los contenidos preparados en al menos dos intervenciones públicas en entidades sociales, colegios, parroquias, etc. La Clínica se encarga de facilitar las intervenciones teniendo en cuenta el calendario académico y las horas lectivas de los estudiantes. Las intervenciones deben orientarse al público concreto que asista a las mismas, por lo que el grupo de estudiantes debe hacer asequibles el lenguaje y los contenidos jurídicos.
La labor de concreción de las charlas de los grupos de Street Law ha sido bastante complicada porque en primer lugar debíamos explicar a los destinatarios en qué consistía el programa. Estas dificultades unidas a que la actividad de la Clínica debía cesar a comienzos de marzo, por las vacaciones de Semana Santa a las que seguía el comienzo de los exámenes, ha causado que se hayan podido impartir pocas charlas y que hayan existido pocas consultas. En concreto la media de charlas ha sido de 1,42 (ha habido un grupo que ha impartido 3 y otro que no ha impartido ninguna). 
En principio las charlas del Programa Street Law se pensaban dirigir tan solo a beneficiarios finales, es decir, a las personas que requirieran formación sobre ese ámbito jurídico, pero lo que nos hemos dado cuenta, porque nos han requerido charlas también, que existe otro ámbito que requiere formación, el de los voluntarios de las organizaciones que atienden a los beneficiarios finales. Para las próximas ediciones vamos a incorporar al programa también esa comunidad.
Estamos ya preparando el próximo curso académico y vamos a ofertar ya las charlas y la labor de orientación jurídica, por lo que esperamos que los estudiantes puedan realizar una charla por mes de actividad (5 en total).
c) Atención a las consultas. El objetivo del programa Street Law ICADE es, como se ha comentado, doble; de una parte contribuir a la a que las poblaciones menos favorecidas conozcan sus derechos y, de otra, poder prestar un servicio de orientación jurídica a aquellas personas que lo demanden. Este servicio se puede prestar en la misma sede en la que se ha realizado la charla o bien a través del Consultorio Street Law de la Web de la Clínica Jurídica[footnoteRef:2]. El Consultorio no está abierto al público en general, sino que requiere una clave de acceso para enviar las consultas. El motivo de ello es que el servicio de orientación jurídica se quiere prestar tan sólo a aquellos colectivos más desfavorecidos. La clave de acceso se proporciona a las entidades sociales que colaboran con la Clínica, y a los organizadores y asistentes a las charlas. [2:  http://web.upcomillas.es/centros/cent_clin_juri_street_law.aspx.] 

Este curso se han realizado tan solo 4 consultas a través de la web, aunque en las charlas se resolvieron muchas dudas concretas de los asistentes.
4.3. Funciones de los participantes en el Programa
En el programa participan tres estudiantes y al menos un tutor profesional. Los estudiantes trabajan en grupo bajo la guía, supervisión y tutelaje del tutor profesional.
Los estudiantes asumen tres funciones: 
1) la preparación del tema siguiendo las instrucciones del tutor; 
2) intervención en al menos dos charlas; y 
3) atender y resolver las cuestiones que se planteen en las consultas realizadas.
Los tutores despeñan unas labores fundamentales:
1) Etapa de preparación del tema. En esta etapa el tutor tiene que guiar la preparación del tema por los alumnos (ayudar a los estudiantes a preparar un esquema, proporcionar la bibliografía básica, etc.) y supervisar que el resultado final sea correcto. Se considera necesaria al menos una primera reunión del grupo, aunque ciertamente durante este curso los grupos se han reunido en más de una ocasión, después se puede trabajar por teléfono, correo electrónico o similar. 
2) Charlas, el tutor tiene que acudir con el grupo al menos a la primera de las charlas; y 
3) Consultas, el tutor tiene en esta fase que orientar a los estudiantes cuando tengan dudas sobre las consultas que se les hagan. No está prevista la defensa judicial de los casos. Se va a formar a los alumnos (en el marco de la formación obligatoria que se imparte) para que sepan derivar a la justicia gratuita aquellos casos que lo requieran. Ahora bien, el tutor -que sea abogado en ejercicio- puede decidir representar alguno de los casos, actuando pro bono por supuesto, pero esa actuación quedaría al margen del Proyecto Street Law concreto.
5. Aprendizajes realizados por los estudiantes del Programa Street Law 
Como se anotó antes los pilares de las clínicas jurídicas son la formación teórico-práctica del estudiante y la prestación de servicios a la comunidad, singularmente a las personas y colectivos más desfavorecidos, en pro de la justicia social. 
Desde la perspectiva formativa cabe afirmar que, como cualquier programa clínico, el Street Law proporciona al estudiante la oportunidad de involucrarse activamente en su aprendizaje, ofreciéndole un marco práctico en el que se pueden abordar problemas profesionales y éticos. En el programa Street Law los estudiantes desarrollan fundamentalmente las siguientes competencias: Capacidad técnica; Capacidad de aprendizaje; Pensamiento crítico; Sentido de la responsabilidad; Facilidad de adaptación; Creatividad e iniciativa; Expresión oral; Expresión escrita; Receptividad a las críticas; y Capacidad de trabajo en equipo. Hemos comenzado a diseñar la evaluación de la adquisición de competencias de los estudiantes que han participado en el programa Street Law 2013/14, solicitando de los propios estudiantes su autoevaluación y, aunque los datos no son muy significativos por la escasez de respuestas de auto-evaluación (7 de 40, téngase en cuenta que la autoevaluación era voluntaria), los resultados son bastante buenos. Las competencias peor calificadas son la capacidad técnica y la expresión escrita, ambas valoradas con 3.6 sobre 5; la más alta es el sentido de la responsabilidad con un 4.4 sobre 5.[footnoteRef:3] [3:  Al final de esta publicación se han recogido unas tablas con los resultados de la evaluación de los estudiantes.] 

Desde la perspectiva de la promoción de la justicia social, aunque los servicios realizados a la comunidad han sido escasos este curso por las dificultades de puesta en marcha de la Clínica y del programa, cabe afirmar que, los alumnos consideran que su participación en el programa les ha ayudado a tener una visión diferente del mundo y de los demás (3.9) y que esta experiencia les ha permitido contribuir a cambiar situaciones de injusticia en la sociedad (3.1). La experiencia parece haber sido positiva para ellos puesto que recomendarían a un compañero de clase participar en alguno de estos programas (3.7).
6. Conclusiones 
El programa Street Law de la Clínica Jurídica ICADE puede contribuir a la difusión del conocimiento de los derechos entre la personas y colectivos más desfavorecidos y por ello a su empoderamiento, sirve, además, para prestar un servicio de orientación jurídica a personas que en otras condiciones no tendrían un fácil acceso al mismo. Las dificultades de la puesta en marcha del programa durante el curso académico 2013/14 no han hecho posible desarrollarlo en todas sus dimensiones, pero sí nos ha mostrado que merece la pena seguir mejorándolo de cara al futuro, tanto por la formación práctica de los estudiantes de nuestra universidad y el desarrollo de su compromiso social, como por las comunidades a las que podemos servir.
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Tabla 1
Autoevaluación por los estudiantes de la adquisición de competencias
	Adquisición de la competencia 
	A 1
	A2
	A3
	A4
	A5
	A6
	A7
	Media

	Capacidad técnica
	5
	3
	2
	3
	4
	4
	4
	3,6

	Capacidad de aprendizaje
	5
	5
	4
	3
	4
	4
	4
	4.1

	Pensamiento crítico
	5
	5
	2
	3
	3
	4
	4
	3.7

	Sentido de la responsabilidad
	4
	5
	5
	3
	5
	4
	5
	4.4

	Facilidad de adaptación
	4
	5
	5
	2
	4
	4
	3
	3.9

	Creatividad e iniciativa
	4
	5
	3
	3
	4
	4
	5
	4.0

	Expresión oral
	5
	4
	4
	3
	4
	4
	2
	3.7

	Expresión escrita
	5
	3
	4
	3
	3
	4
	3
	3.6

	Receptividad a las críticas
	4
	5
	4
	3
	4
	4
	4
	4.0

	Capacidad de trabajo en equipo
	4
	5
	5
	3
	5
	4
	4
	4.3


A; Alumno

Tan solo se tiene las respuestas de 7 de los 40 estudiantes del programa, correspondientes a  6 proyectos distintos. La valoración de los ítems iba de 1 a 5.


Tabla 2
Otros ítems valorados por los estudiantes en la encuesta de evaluación
	Adquisición de la competencia 
	A 1
	A2
	A3
	A4
	A5
	A6
	A7
	Media

	Participar en este programa me ha ayudado a tener una visión diferente del mundo y de los demás
	4
	1
	5
	4
	4
	5
	4
	3,9

	Esta experiencia ha permitido poner en valor el conocimiento técnico específico de mi carrera
	3
	1
	3
	4
	3
	5
	4
	3.3

	Participar en esta experiencia me ha permitido contribuir a cambiar situaciones de injusticia en la sociedad
	3
	1
	3
	4
	3
	5
	3
	3.1

	Recomendaría a un compañero de clase participar en alguno de estos programas
	3
	3
	4
	5
	5
	1
	5
	3.7

	El profesional tutor ha estado accesible y activo durante el proyecto
	2
	5
	5
	4
	5
	5
	5
	5
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